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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2019-52419709-APN-DGDYD#JGM RESOL JGM BAJA POR JUBILACIÓN AGTE
GARAY E.

 
VISTO el Expediente N° EX-2019-52419709-APN-DGDYD#JGM, el artículo 93 del Convenio Colectivo
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP),
homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, y

 

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto se tramita la baja del agente perteneciente a la Planta
Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA de la SECRETARÍA DE
EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA, INVERSIÓN PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN PÚBLICO
PRIVADA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, D. Esteban GARAY (D.N.I. N°
10.893.096), Nivel A, Grado 6, Tramo Intermedio del Agrupamiento Profesional del SISTEMA
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP)– homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre
de 2008 y sus modificatorios, en razón que le fuera otorgado el beneficio jubilatorio según lo resuelto por la
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES).

Que el artículo 93 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) y sus modificatorios indica que: “La Compensación por Servicios
Cumplidos consistirá en el pago de un monto no remunerativo al agente que, revistando bajo el régimen de
estabilidad y habiendo reunido VEINTE (20) años de antigüedad en la Administración Pública Nacional, se
acogiera al beneficio previsional. Este pago será equivalente a CINCO (5) meses de remuneraciones
correspondientes a la situación de revista.”

Que conforme surge del Legajo Personal Único del agente en cuestión, el mismo reúne los requisitos
establecidos por el artículo 93 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus
modificatorios, toda vez que registra VEINTE (20) años de servicios prestados en la Administración
Pública Nacional.

Que resulta entonces pertinente otorgar a partir del día 1° de junio de 2019 la baja al citado agente y
proceder a la liquidación correspondiente en concepto de Compensación por Servicios Cumplidos, de
conformidad con lo dispuesto en la norma precedente.



Que en el presente expediente obran constancias suscriptas por los funcionarios competentes que a la fecha
de cese el señor Esteban GARAY no registra rendición de cuentas pendientes, no tiene a su cargo bienes
inventariados, ni se encuentra involucrado ya sea en calidad de sumariado y/o imputado en actuación
sumarial alguna.

Que mediante IF-2019-77757218-DGAJ#JGM ha tomado la intervención de su competencia la
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 42, inciso g) del
Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y 1º, inciso c) del Decreto Nº
101 del 16 de enero de 1985.

 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase de baja, a partir del día 1° de junio de 2019, al agente perteneciente a la Planta
Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA de la SECRETARÍA DE
EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA, INVERSIÓN PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN PÚBLICO
PRIVADA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, D. Esteban GARAY (D.N.I. N°
10.893.096), Nivel A, Grado 6, Tramo Intermedio del Agrupamiento Profesional del SISTEMA
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de
2008 y sus modificatorios, por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Facúltase a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS
HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de esta Jurisdicción, a
liquidar la Compensación por Servicios Cumplidos de conformidad con lo dispuesto por el artículo 93 del
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, será imputado
con cargo a los créditos de las partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese y archívese.
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